
CONVOCATORIA ERASMUS+ ESO Y BACHILLERATO

CURSO 2022-2023

Proyecto 2022-1-ES01-KA122-SCH-000072335

En la convocatoria 2022, le fue otorgada al I.E.S. Extremadura una Acreditación

Erasmus + para la movilidad de alumnos/as y titulados/as de Grado Básico en

Formación Profesional, y junto a ella se solicitó una beca de corta duración para la

formación del profesorado y personal docente y no docente en el extranjero durante

7 días.

Primero.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Se convocan

● 4 becas para actividades de aprendizaje por observación de 7 días de duración
para personal docente/no docente del centro

Periodo de realización de la formación (susceptible de modificación por causa

mayor)

Del 21 de junio de 2023 al 28 de junio 2023.

Los países objeto de la convocatoria son los siguientes:

1.- Irlanda

Segundo.- BASES DE LA CONVOCATORIA

● Los/as solicitantes aceptan todos los puntos de la presente convocatoria.

● En el caso de participantes no comunitarias se les informará del permiso o

visado necesario y deberá ser gestionado por ellos/as mismos/as o por sus

familiares, pues debe hacerse en persona. Es responsabilidad del candidato/a



tener en vigor el pasaporte y el DNI/NIE.

● Los seleccionados/as deben solicitar la Tarjeta Sanitaria Europea.

Tercero.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

● El/La  solicitante de las beca debe reunir los siguientes requisitos:

a) Formar parte del personal docente o no docente del centro durante el

curso académico para el que se convoca la beca

b) Ser funcionario de carrera.

c) Tener acreditación mínima B2 en inglés.

Cuarto.- DOTACIÓN ECONÓMICA

La dotación económica varía en función del país y los días. Cubre todos los gastos de

viajes, alojamiento, manutención, transfer en aeropuerto de destino i/v, y bono

transporte.

Quinto.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

● Instancia: se presentará la Application Form (anexo I), junto con los siguientes

documentos:

a. Copia del dni del candidato/a

b. Curriculum Vitae en formato Europass . Antes de realizar el curriculum,

aconsejamos ver el siguiente video.

● Lugar de presentación: Secretaría del IES Extremadura, ubicado en la C/Mario

Roso de Luna, s/n.

● Plazo: Las solicitudes se presentarán a partir del día siguiente de la publicación

de la presente convocatoria, 21 de marzo hasta el 30 de marzo de 2023, ambos

inclusive.

Sexto.- CONDICIONES DE DISFRUTE

● La persona candidata que resulte beneficiada de esta beca tendrá las

siguientes obligaciones:

1. Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos

para la concesión y disfrute de la ayuda.

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z0/rVHLTsMwEPwVc8gR1kmKoccIoajQSCBUkfhSbW03LKROGzuo_Xsczn0QCe1pR6N57IKEEqTFb6rRU2uxCXslxTKNxSSe8nie89kjzxbF82Kavqb5LIY34-AJ5BlSIgaVpCseihrkFv3HNdl1CyU6ct5YRcgcWvLYEULJxXEcKvrc7WQGUrXWm72H0hltlr-bJd26iA9AxBX1GjXaATmmFfETHud7hLL_GiIJMxEXTMXdieP5DoOeczfM9StNnVEqfIzVxpoOGzYEwhU1FEJAGSej6H9viXpDNpQb1FtrHDuwTe97DIQRjhEfF3D7lb-_zNeFvz_sb6vs6gdLu-zO/
https://europa.eu/europass/eportfolio/screen/profile-wizard?lang=en
https://www.youtube.com/watch?v=PzdJD2VBqsc&t=4s


2. Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en

su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones de la concesión

de la ayuda.

Séptimo.- RESOLUCIÓN DE LA BECA

● Para el estudio de las solicitudes presentadas y propuesta de posibles becarios

profesores se constituirá una Comisión de Selección integrada por dirección

del centro, coordinación del proyecto Erasmus + y coordinación de la sección

bilingüe.

● La comisión valorará, en caso del PROFESORADO:

MÉRITOS PUNTUACIÓN DOCUMENTACIÓN /
VALORACIÓN

1. Antigüedad en el
centro

Máximo 4
puntos

1.1 Por cada curso
completo que haya
permanecido el/la
docente en el centro
de manera
ininterrumpida hasta
la fecha de la
convocatoria
La fracción de año se
computará a razón de
0,083 puntos por mes
completo.

1 punto Certificación expedida por la

Secretaría del centro.

2. Otros méritos

2.1 Desempeño de
tutoría de alguno de
los grupos candidatos
en el curso
2022/2023

1 punto A tales efectos se considera

válida la tutoría del grupo

normal y la tutoría de FCT.

2.2 Por la
coordinación de
proyectos de

Máximo 4 puntos



innovación en el
centro

2.2.1 Por cada
curso completo que
haya coordinado
el/la docente algún
Proyecto de
Innovación en el
centro.
La fracción de año
se computará a
razón de 0,083
puntos por mes
completo.

1 punto Certificado acreditativo de

haber coordinado proyectos

de innovación educativa

convocados por la Consejería

de Educación y Empleo de la

Junta de Extremadura,

expedido por la secretaría del

centro. Dicho certificado

deberá indicar fecha de inicio

y fecha de finalización del

proyecto.

2.3 Por coordinación
del programa
Erasmus +

1 punto

2.4 Documentación
aportada

1 punto El tribunal valorará la calidad

de la documentación

aportada en el proceso de

selección (Curriculum

Europass). Se establece un

criterio uniforme para todas

las personas candidatas.

La Comisión valorará la

idoneidad de las personas

candidatas en función de sus

respuestas en la entrevista.

Se valorarán los siguientes

aspectos de manera

uniforme para todas las

personas candidatas:

Iniciativa, adaptabilidad,

mentalidad abierta,

socialización, capacidad de

comunicación, madurez y

conocimiento de una/o

misma/o, idioma extranjero,



capacidad de resolución de

conflictos, motivación y

expectativas.

Las solicitudes admitidas se valorarán en orden de puntuación, requiriendo

un mínimo de 5 puntos para participar en el programa.

En caso de empate en la puntuación, se dará prioridad por este orden:

1. Personas con menos oportunidades de participar en la

movilidad en el futuro.

2. Personas que nunca han participado en una movilidad

Erasmus +.

Se creará una lista ordenada de solicitantes para suplir posibles incidencias con los

candidatos seleccionados. El hecho de figurar en la referida lista no supondrá, en

ningún caso, la adquisición de derechos de cualquier clase por parte del interesado

que figure en la misma.

La resolución de esta convocatoria será publicada en el tablón de anuncios del

centro el día 3 de abril de 2023.

Contra la Resolución de concesión de becas los interesados podrán optar por

interponer una reclamación en el plazo de 5 días laborables, a contar desde el día

siguiente de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó.

Ante la no entrega de la documentación solicitada en la fecha prevista se

interpretará el/la docente/no docente no está interesado/a en la participación en el

proceso de selección y quedará automáticamente excluido/a.

Octavo.- DOCUMENTACIÓN

La documentación para todos los  seleccionados a beca es:

1. Tarjeta  sanitaria europea.

2. Documento de protección de datos y derechos de imagen rellenado y

firmado.

3. IBAN (número de cuenta completo donde se ingresará la parte de dinero de

bolsillo, si procede, en caso de resultar seleccionado/a)

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/%21ut/p/z1/rVVdT-JAFP0r7AO8mDp3PjptNyEbZLsgwhJEFPpipu0Aswtt6VRQf_1OxahZ-TDR9mHSO7fnnp5z7xQFaIyCRKzVTBQqTcTCPE8CfksxZ9gD3G3BuQ-NUe9i5NEBbZ1jdPOUAHuuBqDg8PvXKEBBlBRZMUcTLWN5G6VJIRMVp7oKZaAKkbqLRSySMiK00mY7UqKiRaIKkStRBWJuxkuoLFIxmrghdTGntjUVOLSYFJ4VEte1RDSN3MjDXHL2TH0PN_COUr8p6x1BeEo4pM5hBHw4oUU46qBgtkjDrVeNxHz4DAW5nMpc5qd3uQnPiyLT36tQhc1mcxqqZHYapctSXJFH8x-rupazu1wZiU90aoRdnKzNw8lChGkuFrWVrjeGtWybVtN_6-0haQxxTUd112K1yCTXGfcd23c8TAlnQLjnEL_JzNL0iXvm89qv_mWvPji79Gs6q7NdVOepLtD4LcNdWVvOmcjFUqPxC_HKlnilJF55Jo6GUqOJ8dh5Ix8-Y9DA_StO2j4Gl6ObtZIbNErSfFm-8tpCU2ET4MT0DC9biFFuhTGOTR9NubTBphLHqA3vKvzsNo1B1xfU4wMCF-STFToHG6T7JCXJe82eESkTxdxSyTRF4yw30iSF0JWZTKRRw2gxBrwzjCbqz2oVNMwclqN3X5TC7hxElahIpVV4hZnmMrqTJk-_jb6AV2F3zf9EA2iZaRidwfAaCIYW3S8acxzMsBHNodKxGGWe5XIHW4QCjQWlduzg964P7BK-755fDozrzpfA230XcAdIF3jPhYY3GI66vzEFh30SvnNs5HdbvutkNJ7z3fGPm3789N1T4_Ds9Q_I9KHj-6ALLcCfhO8cO_6_VMLnH1i2HC1d-mD9vWw_duWNW7g9n7JJZ_3YbS_Wy2bobq6m5fJwb4f2bHlrtu3F7Ns_sjuYrg%21%21/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/


Noveno.- CALENDARIO

ENTREGA DOCUMENTACIÓN DE SOLICITUD DE

PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA ERASMUS + Y

CURRICULUM VITAE EUROPASS  2022/2023
21 de marzo al 30 de marzo de 2023

PUBLICACIÓN DE SOLICITUDES ADMITIDAS 30 de marzo de 2023

PUBLICACIÓN DE LISTADO PROVISIONAL DE

ADMITIDOS, NO ADMITIDOS Y RESERVAS

3 de abril de 2023

PUBLICACIÓN DE LISTADO DEFINITIVO DE

ADMITIDOS, NO ADMITIDOS Y RESERVAS

10 de abril de 2023



ANEXO I

Application Form

PERSONAL DETAILS

Full name: ID Card Number

Home address:

Zip Code, town: EMERGENCY CONTACT

Country:

Tel: Full name:

Email Address:

Nationality: Tel:

Date of birth: Zip code,town:

Sex: Country:

EDUCATION/PROFESSIONAL EXPERIENCE/INTERNSHIP

Education:

Primary

Secondary

Bachillerato

Vocational training

Degree

Master

Others

If you hold a degree, specify the field.

In which professional field would you like to do hand-on-training? (Please, give three specific
examples, in order of preference, giving useful information for the research of the placement
to the international partner)



Professional experience

Experience abroad (exchange, practical training, etc.)

FOREIGN LANGUAGES

Language Not at all A little bit /
basic

Intermediate Fluently/Native

English

Portuguese

French

Italian

German

Spanish

Other (specify)

EXPECTATIONS

question Yes No If yes, which ones?

Do you smoke?

Do you have any dietary
requirements?

If yes, which ones?

Do you have any health problems?

Do you need to take any medicines?

Are there any activities that you
cannot do due to health problems?
(e.g allergies, etc)



Please, describe your expectations in relation to the internship abroad:

What are your desires, fears and hopes regarding this project?

What are your personal plans after this project?

Why do you think you are suitable to participate in this programme?

Your personal data have been obtained according to Regulation (EU) 2019/79 of the European

Parliament and of the Council on April 26th on the protection of natural people with regard  to

the processing of personal data and on the free movement of such data (GDPR).

You can exercise right of access, rectification, erasure, restriction of processing, portability and

object, sending an email to: erasmus.ies.extremadura@educarex.es



ANEXO II

Autorización padre/madre/tutor para la participación en la convocatoria de su hijo/a

Yo, _________________________________________________, con DNI ________________

padre/madre/tutor legal de _____________________________________________________

AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad, a participar en el proceso de convocatoria de

becas Erasmus + durante el curso académico ______________ y me comprometo a su

participación en caso de ser seleccionado.

Esta autorización supone la aceptación por mi parte de las condiciones y términos que regulan

esta beca y las medidas sancionadoras, la reparación de daños y perjuicios que pueda

ocasionar mi hijo/a, así como a exigir a mi hijo/a a que se comprometa al cumplimiento de

todos los compromisos adquiridos al ser seleccionado/a para el disfrute de la presente beca.

Y para que así conste, firmo el presente documento.

En __________________, a ___ de __________ de ______

Fdo:____________________________________________
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